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Circular núm. 16.

Quintas.

No habiendo remitido aun á 
este Gobierno los Señores Alcal
des de los distritos que se ex
presan a confinación, las dos co
pias literales del acta del soi;teo 
celebrado el dia 25 de Diciembre 
próximo pasado, conforme pres
cribe el art.TOdelaley de reempla
zos, y se les tiene ordenado por 
la circular núm. 490, inserta en 
el Boletín oficial del citado mes, 
se les previene lo verifiquen in- | 
mediatamente, en la inteligencia 
de que saldrán comisionados á 
recogerlos á costa de los que pa
ra el dia l.° de Febrero próximo ' 
no hayan cumplido con este ser
vicio.

Burgos 18 de Enero de 1861. 
P. O., José Francisco Valdés
Busto.

Distritos que se citan.
Arraya.
Acedillo.
Bahabon.
Barrios de Muño.
Carcedo tic Bureba.

Castrólo Riopisuerga.
Cocui ¡na.
Fccniécen.
Grcdilla la Bolera.
Haza.
Honlora de la Cantera.
Merindad de Montij.i.
Ocoii de Villafranca.
Partido de la Sierra en Tovalina.
Peral de Arlanza.
Puentedura.
Ointanaortufio.
Quintani Ha Vivar.
Quintanilla Somuño.
Rioseras.
Robledo Temiño.
Santa Maria Ananufiez.
Valdeandc.
Villangomez.
Vil vieslre de Muño.

Circular núm. 17.

Censo de población.

La Comisión de Estadística 
general d ;1 Reino en Circular de 
11 del corriente que he recibido 
por el último correo, ha tenido 
á bien declarar:

l.° Que los labradores que 
solo cultivan sus haciendas deben 
clasificarse como propietarios.

2..° Que los labradores que 
cultivan haciendas arrendadas 
deben clasificarse como arren
datarios; y

5,° Que deben clasificarse co
mo propietarios y además como 
arrendatarios todos los que cul
tivan haciendas de sn propiedad 
y otras tomadas en arrendara lento.

Ha declarado también que los 
Escribanos y procuradores deben 
figurar al final del cuadro n.° 2.° 
como personas no comprendió: s 
en renglón de clasificación espe
cial.

I este motivo que conviene á ln 
i mayor exactitud de las operacio- 
■ nes de clasificación y resúmenes 

que no se precipiten sino que 
¡ marchen con aplomo y deteni- 
i miento.

Y se publica en el Boletín ofi- 
' cial para inteligencia de todas 
! las Juntas.
¡ Burgos 18 ile Enero de 1861.
1 El Gobernador, P. O., José Fran- 
' cisco Valdés Busto.
i _____ _

(Gaceta núm. 14.) 
i ' ... .

Dirección general de Reñías estancadas.

E! Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
' se ha servido comunicar á esta Dirección 
I general, con fecha 9 del actual, la Real 
I orden siguiente:
i (dlmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
I (q. D. g.) de la exposición de V. I., en 
í laque, por consecuencia de haber aban

donado D. Fernando Cubells el contrato 
que celebró con la Hacienda pública para 
la ejecución de las conducciones terres- | 

I tros de sal en la Peninsula é islas Balea- ' 
I res durante los años 1861, 1862 y 1805, I 
¡ y en cumplimiento de lo mandado en la : 
! Real orden de 20 de Diciembre ultimo, ! 

; propone los términos dé la nueva subasta | 
que debe efectuarse á perjuicio de aquel ' 
interesado, con arreglo á lo establecido : 
en la 28.a condición del referido con- . 
trato. ■

Enteradas. M., y conformándose con 
lo propuesto por V. 1. ó informado por 
la Asesoría general de este Ministerio, 
se ha dignado resolver <|ue la nueva su
basta se celebre en esa Dirección gene- 
real el dia 25 de Febrero próximo, bajo 
las mismas condiciones que sirvieron de 
base al remate (pie se adjudicó á Don 
Fernando Cubells, si bien modificando la i 
segunda en el sentido de que el contrato 
durará tres años, desde l.° de Abril del 
corriente á 5 i de Marzo de 1864; la 
tercera en el de que se pasará al que re- |

á dar principio á las remesas con la 
¡ oportunidad conveniente á fin de que 
I puedan llegar á los alfolies desde I ."del 

citado Abril, y que las consignación^ 
¡ respectivas á los doce primeros meses 
; se lé pasarán inmediatamente despues de 
i formalizado el contrato; la sétima en el 
I de que no será obligación indeclinable 
• del contratista ¿completar la existencia 

permanente hasta el dia 1,° de Jimio de 
este mismo año; y finalmente, la 44.a 
en el sentido de que el tipo de precio 

i máximo que por la conducción de cada 
' quintal de sal abonará la Hacienda, y 
I que ha de servir de base para la subasta, 
¡ es el de 12 rs. vn.—De Real orden lo 

comunico á V I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid 12 de Enero de 
1861.—José de Adaro.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el serdeio de con
ducciones terrestres de sal en la Pe
nínsula é islas Balear es"por el término 
de tres años.

1 ,a La Hacienda pública contraía el 
servicio de conducciones de sal desde los 
puntos de surtido á los alfolies terrestres 
de la Peninsula é islas Baleares, Entién
dese por puntos de surtido las fábricas 
y depósitos de donde han de hacerse las 
remesas.

2.a El contrato durará fres años, 
desde 1.° de Abril del corriente á 51 de 
Marzo de 1864.

o." La Dirección general de Rentas 
estancadas pasará al que resulte contra
tista, en el mes de Enero de cada año, 
nota expresiva de las consignaciones de 
sal, cuya conducción sea precisa para 
abastecer los alfolíes en los doce meses 
de Abril á Marzo siguientes, quedando 
el mismo contratista obligado á dar 
prin cipio á las remesas con la oporfuni-

Y finalmente ha declarado con suite contratista en el mes de Enero de
cada año nota expresiva de las consigna
ciones de sal, cuya conducción sea pre
cisa para abastecer los alfolies en los 
doce meses de Abril á Marzo sigientes,; 
quedando el mismo contratista obligado 



dad conveniente á fin de que puedan 
llegar á los alfolies desde l.° del citado 
Abril.

Las consignaciones para ios doce pri
meros meses se pasarán al contratista 
inmediatamente derpues do formalizado 
el contrato.

4. a El abasto de los alfolies se veri
ficará desdé cualquiera de tas fábricas y 
depósitos que respectivamente se les 
designan en primer término en la rela
ción adjunta. Si en estos establecimien
tos se agotasen las existencias, se hará 
el abasto desde los expresados en la 
cuarta casilla de la misma relación; y 
solo en el caso de que en estos últimos 
tampoco hubiese sal podrá la Dirección 
señalar las fábricas y depósitos de donde 
deban continuarse las conducciones, sin 
que el contratista tenga derecho á in
demnización de perjuicios,.ni por la va
riación que se haga en este sentido, ni 
por queso altere el pormenor de las con
signaciones ó acuerde la suspensión de 
remesas, ni tampoco, en fin. porque se 
trasladen, supriman ó establezcan algu
nos alfolíes, depósitos ó fábricas,

Esto no obstante, si ocurriere alguna 
vez que los consumidores de sal de al
guna de las salinas de que. los alfolies se 
surtan en primero ó segundo término 
hiciesen reclamación sobre la calidad 
de aquella ú otras circunstancias, justi
ficada i|iie sea podrá la Dirección gene
ral alterar el orden de surtido estable
cido por esta condición.

5. a Si fuese necesario ampliar las 
consignaciones, el contratista principiará 
á conducir el número de quintales á (¡tic 
ascienda la ampliación, á los ocho dias 
de la fecha en que se le pase el corres
pondiente aviso.

6. a Las consignaciones de sal se 
harán sobre cada uno de los puntos de 
surtido en la proporción, poco masó 
monos, que respectivamente se demues
tra en la sétima casilla de la citada re
lación, sin perjuicio de lo establecido en 
la condición 4.a, y de las alteraciones 
que sea preciso introducir por efecto de 
las que experimente el consumo.

7. a El contratista verificará las re
mesas de modo que los alfolies tengan 
el surtido para el consumo ordinario, y 
además el número de quintales de sal 
que constantemente debe haber en ellos 
como existencia permanente según la 
citada relación. No será obligación inde
clinable del contratista completar la 
existencia permanente hasta el día 1." 
de Junio del presente año.

8. a Las conducciones de sal empie
zan en el peso do los almacenes de los' 
puntos de surtido, y terminan despues 
de dejar pesado y entrojado el género 
en los alfolíes, siendo de cuenta del con
tratista los gastos que sé originen en 
estas dos últimas operaciones.

9. a( Al presentar conductores el 
contratista en jos pimlosgle surtido, los 
Administradores les suministrarán la sal 
que hayan de conducir, y el mismo 
contratista ó su representante entregará 
á estos un conocimiento por., triplicado,, 
sin enmienda ni raspaduras, que exprese

el nombre del conductor, el pueblo de su 
naturaleza, el de su vecindad, la provin
cia á que estos pueblos pertenezcan, el 
alfolí á que se destina la remesa, el uú,- 
mero de quintales de que esta se 
ponga, el número genera Pifé la el 
estado en que se reciba la siftj V ¡wn 
último, la obligación de perlería en el 
punto de su destino dentk» déi ^ótmái'7 
cado en la expresada gú'la, sib adul
teración, enjuta y como debe sa
lir de la fábrica ó dejyfeilo, en el con
cepto de que solo despues dé cumplidos 
estos requisitos será cuando los indica
dos Administradores permitan la salida 
de la remesa, empezando desde este 
momento la responsabilidad del .con
tralisia.

De lo.s tres ejemplares del conoci
miento á que se refiere el párrafo anlc- 
rior, los Administradores. de lo; puntos 
de surtido se reservarán uno como jus
tificante, en cualquier caso, de todos y 
cada uno de los pormenores que debe 
comprender; remitirán otro desde luego 
al alfolí á donde la remesa \ava destina
da para que se tenga presente al recibirla 
y el restante lo enviarán á la Dirección 
general en la forma que la misma de
termine.

10. Las conducciones se harán por 
regia general en c irros cubiertos, don
de los caminos no permitan este medio 
de trasporte podrán verificarse en caba
llerías; pero en ámbos casos se envasa
rán las sales en sacos bien acondiciona
dos, que deberá presentar el contratista 
sin cuya circuslancia no se entregará el 
género á los conductores.; siendo de cuen
ta de aquel los gastos y perjuicios que á 
estos se originen.

La Direceitm general, de Heñías es
tancadas podrá, disponer que se précin- 

¡ razón de un dia por cada tres leguas de 
■ distancia que respectivamente se les mar- 
; ca con este solo objeto en la relación ad

junta; pero en el caso de no hacerlo y de 
n®, justificar las cansas de la detención 
||pBme(toj|p certificaciones del Alcalde 
v"det.engtoido de Hacienda más gra— 

i (IttíídO (ieíájiiieblo inmediato a! punto en 
(¡ue hi)®^¡|es!a(lo detenida la sal si la 
condiiccki»^ verificase por las vías or
dinarias', ó (t#*l respectivo Jefe de estación 

¡ si por los nú^p-carriles, la Dirección, á 
quien-sé'daf-)> conocimiento de aquel su
ceso, dispondrá, une se le exija la ¡n- 
demnizacimTife ros daños y perjuicios 
que se hubieren ocasionado.

15. Luego que llegue la sal á los 
alfolies se comprobará con la del escan
dallo por los empleados que de ella ha
yan de" hacerse cargo, quienes procede
rán sin demora á su recibo despues de 
asegurarse de que se. encuentra tal como 

i salió del punto de surtido. Poro si nola- 
j sen que se halla sobrecargada de humé- 
¡ dad, adulterada ó de cualquiera otra 
' manera defectuosa, dispondrán que. se 
j deposite por cuenta y con intervención 
. d ‘I contratista hasta que se halle en es- 
I tado de ser admitida si el defecto con- 
I sistiese solo en humedad, y dando aviso 
■' en otro caso al Administrador principal 
; de. Hacienda pública de lá provincia para 
i qir exija el valor, al precio de estanco, 
¡ de la sal que aparezca inútil para el con- 
. sumo público, v lo participe á la D¡- 
i reccion general á fin de que proceda á 
I lo demás que corresponda en vista de 
i las causas que hubieren producido la 
: inutilización.

La sal á que se refiere la última parte 
del párrafo anterior so inutilizará com
pletamente á costa y satisfacción del 
contratista, de manera que no pueda 

i 'aprovechar e en uso alguno.
¡ 14. El contratista pagará las fallas
1 qir resulten, con relación á las canli- 
I dades contenidas en las guias, al precio 
• que por lodos conceptos tonga la sal en 

el punto adonde Tuere destinada; pero 
si aquellas excediesen del 10 por 100 
del importe de la remesa, satisfará'afie

len y sellen los sacos despues de enva
sada la sal, abonándose por la Hacienda 
los gastos que ocasionaren estas opera
ciones.

i I. Los Administradores de los ¡ 
puntos de surtido entregarán al coniluc- j 
tor de cada remesa un saco, .que facili- i 
tará el contratista con seis libras de sal I 
si esta fuese de agua, ó con 100 libras j 
almenes si fuese de piedra, y el conduc- 1 
tor lo presentará en el alfolí á donde se ■ 
dirija ppra comprobar el estado en que i 
recibió el género en cuanto á su pureza ' 
y color, en el concepto de que, si se j 
piescindiere de esta formalidad, el con- i 
tratisla será responsable de los defectos I 
que. contenga la sal, aunque procedan de ¡ 
la misma fábrica ó depósito remitente.

El saco que ha de servir de escanda- : 
lio estará cosido interiormente, y des- ; 
pues de lleno se precintará en cuadro con i 
hilo-bramante ó cuerda, estampándose■■ 
sobre lacro, en la unión de los cabos y I 
la cruz que formará la precinta, el sello. I 
de la fábrica ó depósito.

más 10 reales por cada quintal de los 
que aparezcan de menos, sin derecho 
por otra parte á que se le abonen los 
portes de estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho ef contratis
ta al abono de portes ñor los excesos que 
en las entregas resólten, los cuales que
darán á beneficio de la Hacienda, car
gándose como aumento en la cuenta del 
almacén respectivo.

tanto los excesos como las faltas que 
aparecieron se anotarán al dorso de la 
guia, firmando "la nota el conductor; y 
en el primer caso, si el exceso, ascen
diese á más de un 4 por 100 del impor
te de la remesa, se dará cuenta á la 
Dirección general para que adopte la 
providencia que corresponda.

lo. Si la falta, adulteración, averia 
ó cualquiera otro defecto, menos el de 
humedad, procediese de robo violento ó 
de la interposición de fuerza mayor in
superable, deberá el contratista justi
ficar estos accidentes y la inculpabilidad 
de los condifetoros por medio de expe
diente debidamente instruido, que remi
tirá á la Dirección general de. Rentas 
estancadas, áíin de que si procediese en 
Justicia pueda eximirlo, de responsabi
lidad.

La Dirección podrá variar hv forma 
que en esta condición se. determina para 
el escandallo según lo tenga por con
veniente.

12. El contratista hará.entrega de 
la sal en los alfolie; dentro del plazo que 
se fije en la guia, que por ningún con
cepto cxcedei á del que correspondió á

16. Los Administradores principales 
de Hacienda pública facilitarán al con
tratista nota de las existencias de sal que 
resulten por fin de cada mes en los al
folíes, v los de las fábricas, y depósitos 
se la darán igualmente de las suyas res
pectivas, siempre qué lo solicito, para 
que pueda sujetar á Ollas los ajustes de 
las remesas; en la inteligencia de (pie si 

presentase conductores en alguno de es
tos últimos establecimientos, y tuviesen 
que volverse de vacio por falta de sal, no 
tendrá derecho á resarcimiento de gastos 
ó perjuicios.

17. El contratista podrá trasportar 
el mayor número de quintales de sal 
que le convenga por cuenta de la con
signación de cada alfolí, siempre que 
haya la suficiente cabida en los almace
nes de la Hacienda; pero si llegase al
guna remesa sin haber local en que en
tregarla, proporcionará de su cuenta el 
qut.se necesite á satisfacción de los em
pleados que hayan de recibir la sal, los 
cuales se harán desde luego cargo de 
ella, y principiarán á despacharla con 
preferencia á la que exista en los almace
nes del alfo'i, á fin de no causar gastos 
indebidos al contratista.

18. Ninguna remesa de sal de las 
que despache la fábrica de Cardona po
drá constar de ménos de 40 quintales, y 
sus conductores irán siempre reunidos, 
debiendo presentar la guia al Administra
dor de Rentas estancadas, ó en su de
fecto al Alcalde del pueblo en que per
nocten, para que pueda comprobar si la 
cantidad de sal que ..conducen está ó no 
conforme con'la que exprese aquel do
cumento, haciéndolo constar en el mismo 
bajo su firma.

Igualmente deberán marchar reunidos 
todos los conductores de sal de las de
más fábricas y .depósitos cuyas cargas se 
comprendan en una misma guia, y no 
podrán pernoctar en la demarcación de 
aq'tiellos establecimientos.

19. Las operaciones de entrega de 
sal á los conductores en las fábricas y 
depósitos, y Tas de. sfí recibo en los al
folies, se verificarán de sol á sol inexcusa
blemente.

20. Es obligación del contratista 
presentar en las fábricas y depósitos las 
tornaguías de. las remesas respectivas; 
v si no lo verificase dentro de los 15 dias 
siguientes al del vencimiento del plazo 
designado en .las.guias, lo.avisarán los 
Administradores dé aquellos estableci
mientos por el correo más proximo á la 
Dirección general de Rentas estancadas 
para que exija desde luego al conlrrlisla 
el importo de la sal, al tenor de lo esta
blecido en la condición 14, á no ser que 
justiticasé por oti-os medios haberla en
tregado en el punto de su destino, d- 
hallarse en el. caso expresado en la con
dición 12.

21. Si al finalizar el contrato resul
tasen ¡ilgunas cantidades de sal pendien
tes de remesas á los alfolíes por resto 
de sus respectivas consignaciones, el 
contratista (piedará oblíga(h) á traspor
tarlas.

22,. El contratista satisfará 2 mara
vedises por cada flinega de 112 libras 
de sal que cargué en la fábrica de Año
na, y 8 maravedises por igual cantidad 
en la de Minglanilla, en concepto de 
derechos de almacén que recaudan los 
respectivos Ayuntamientos i 

25. Para facilitar al contratista la
ejecución del servicio, continuarán sien
do depósitos de tránsito por ahora, y sin 
perjuicio de los demás que fueren con
venientes, el Alfolí de Cervera, provincia 
de Lérida, para surtir á los de la capi
tal, Balaguer y otros desde la fábrica 
de Cardona; el de Lugo para el deQui- 
roga, desde el depósito de Betanzos;.el
de Orense para los de Tribes, Vakleor- 
ras y Viana, desde el depósito de Pon
tevedra; el de Agreda, provincia de 
Soria, para el de Cervera, en la de Lo
groño, desde la fábrica de Imón; los de 
Valladolid y Ríoseco para abastecer los 
alfolíes de las provincias de Avila, Sala
manca y Zamora, desde el depósito (le 
Santander; el de Zaragoza para el de 



varios puntos. desde Remolinos y Ahna- 
llá; y por último, los de Madrid y Aran- 
juez para los de osla misma provincia V 
las de ('áceres y Toledo desde la fábrica 
de Torrevieja.

24. Los Guarda-almacenes ó Ad
ministradores de los depósitos de tránsito 
no se harán cargo d* las sales quf* vayan 
destinadas á otros alfolies; pero las re
cibirán en almacenes con separación de 
la ipie tengan para su consumo, dando 
una llave de osles al contratista como 
responsable del género, y oxpe lirón guias 
de referencia en los mismos términos en 
que hoy lo verifican para las remesas 
que se hagan á cuenta de la cantidad 
expresada en la.guia primitiva, la cual 
acompañará á la última partid,a cuando 
salga para el alfolí de su destino.

25. Si" el contratista faltare á lo es
tablecido en la condición 7.a, los Admi
nistradores principales de Hacienda pú
blica lo avisarán inmediatamente á la
Dirección genera!, á fin de que. pueda 
ordenar á las fábricas y depósitos que 
hagan remesas por cuenta y riesgo de 
aquel hasta cubrir la falta que aparecie
re; y si mientras esta medida tiene efec-* 
to, los alfolíes estuhiesen próximos á 
quedar sin surtido, entonces lo partici
pará á los respectivos Gobernadores pa
ra que manden hacer traslaciones de, sal 
de unos á Otros alfolies en cantidad bas
tante á asegurar el surtido, pagando el 
contratista los portes de festas traslacio
nes, asi como la diferencia de mas pre- 

; ció que resulte entro el de contrata y el 
que cuesten las remesas, y los demás 
gastos que ambos casos^qcasiojie.

Si los ajustes que hagan las fábricas 
. y depósitos por cuenta del contratista 
, fueren a más bajo precio que el de con

trata, este interesado no tendrá derecho 
t á’ reclamar l is diferencias.

26. Cuando llegue el caso provisto 
I en la condición anterior, los ajustes de 

las conducciones por cuenta del contra
tista, ya sean desde las fábricas, depósi- 

I tos ó de unos á oíros alfolíes, se verifica- 
i. rán por los respectivos Administradores 

con las formalidades que siguen: en las 
I fábricas ante Escribano público, si lo 

hubiese, el cual librará testimonio del 
acto; pero en otro caso bastarán las cer
tificaciones que expidhn los Adminislrado- 

I ros para justificar el precio y gastos de 
I la remesa: en los depósitos también ante 

Escribano púbtipo, que expedirá igual
mente testimonio; y en los alfolies ante 
el Alcalde que pondrá el V.° í‘.° en las 
certificaciones que extiendan los Ad
ministradores del precio á que hicieren 
las traslaciones

A la celebración de estos ajustes pre
cederá la formalidad de "avisar á los re
presentantes del contratista por si qui
sieren presenciarlos, entendiéndose que 
en caso negativo se pasará por el resul
tado que aquellos ofrezcan.

27. Si el contratista no verificase en 
el término de 15 dias, Acontar* desde 
el en que se le exija el pago de los re
portes, sobreprecios y gastos de las tras
laciones y remesas do saFquc se ejecu
ten por su cuenta y riesgo, se le ¿edu
cirá el importe de estos dé lo que tenga 
devengado ó devengue en la provincia 
donde se causen ó en cualquiera otra, ó 
se lomará la cantidad necesaria de su
fianza; y si no repusiese esla hasta el 
completo en el plazo do un mes, se pro
cederá administrativamente por la vía 
de apremio, según lo establecido en el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad.

28. Si por cualquiera causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono del 
servicio se verificará por su cuenta en 
los términos expresados en la condición 
26 basta un mes despues- do la nueva 
subasta, que habrá de celebrarse con 
arreglo al Real decreto'de 27 de Febre

ro de 1852, quedando responsable al i 
pago de ¡os sobreprecios de las remesas ' 
que se hicieren y de la diferencia de 
más. que resulte eptre el precio de su ¡ 
contrata por todo el tiempo de su du- i 
ración y el de la nuevamente celebrada, i 
y cubriéndose esta responsabilidad con ¡ 
su fianza y la cantidad que en venta | 
produzcan los bienes que se le embar- 
garán,según lo prescrito en el art. 19 i 
de la ¡leal instrucción de 15 de Seliem- j
bre de ¡852; pero en el caso de que el 
precio obtenido en la nueva licitación 
fuese menor i se le devolverá la fianza si 
no resultare contra ella oirá responsa
bilidad;

2,9. El contratista no tendrá derecho ¡ 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni prói;oga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sas en (pie para ello se funde.

59. La Hacienda pública sáiisfará 
al contratista por cada quintal de sal (pie 
conduzca á cualquier alfolí el precio que 
residió en la adjudicación, reáíiz mi|ose 
el pagó en los mismos alfolíes inmediar 
lami n e después de hecha la buena y cabal 
entrega del género, y solo cuando no 
hubiese en estos establecimientos fondos
disponibles á este fin se verificará el 
abono en la capital de la provincia res- 
pectiva.

5f. Las sales que se reciban pro
visionalmente en los depósitos de Irán- 
silo con destino á otros puntos de ex- 
pendicion, solo debengarán un .porte, 
pagándose éste en el alfolí de su defini
tivo destino.

52. El contratista dará á los Admi
nistradores de los alfolíes abonarés de las 
cantidades (pie le satisfagan por razón de 
portes, á fin de qué puedan justificarse 
los pagos al tiempo de formalizarlos por 
medio de la liquidación g-néralque pre
sentará el < ontralisia en fin de cada mes 
en las Administraciones principales (le 
Hacienda pública. La formalizacion de los 
pagos (pie se ejecuten se llevará á efecto 
previa la oportuna consignación de fon
dos de la Dirección general del Tesoro 
público'.

55. Si en alguna provincia se de
morase el pago de los portes hasta un 
mes despues de haberse hecho la enlrpga 
de las sales, el Tesoro abonará" a! con
tratista el interés de la cantidad que no 
se le hubiere satisfecho, al respecto de 
6 por 100 al año, desde el primer mes 
siguiente al de la demora; y si llegara el 
caso de que se le adeudase la cantidad 
de 5.000,000 y huleare reclamado su 
pago del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, podrá exigir la rescisión do su 
contrato.

54; El contratista se obliga á tener 
un representante en cada una de las fá
bricas y depósitos, y en cada capital de 
pipvincia, debiendo dar cuenta do los 
qite nombre á la Dirección para qne por 
conducto de la misma llegue ácótíól'i- 
miento de los Jefes de. fábricas y Admi
nistradores de Rentas. En niiigiin c.iso 
se procederá contra’ dichos comisionhdos 
para hacer efectiva la responsabilidad qué' 
se imponga al contratista, pues cuando 
este no verificare cualquier reintegro ó 
pago en el' término que al efecto se le 
fije, se dará cuenta á la Direcó'oh gene
ral para que proceda con arregló á la 
condición 27.

55. En ninguna fábrica del Reino 
se suspenderá1 la elaboración desai, á no 
ser que la impidieren causas superiores 
á la voluntad de la Administración, o 
hubiere en dichos establecimientos exis
tencias bastantes á cubrir por un año, 
al menos, el abasto de los alfolies de su 
dotación respectiva.

56. Las cuestiones qué se suscitaren 
sobre el cumplimiento de este cótifráfo, 
cuando el contratista no se conforme con 

las disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la vía conten- 
cioso-adminislraliva, con arreglo al ar
ticulo 12 del Rea! decreto de 27 de Fe
brero de 1832, sin que esto pueda ser
vir de pretexto para interrumpir la ejecu
ción del servicio.

57. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
1.500.001! i -, ea metálico o susequiva- 
len-es á ios lipes establecidos en laclase 
de valores admisibles para este objeto, y 
además sus bienes y rentas habidas y 
por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista hasta 
la finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso, ó en. ios de rescisión, si no 
resultare, responsabilidad, á virtud de 
comunicación de la Dirección de Estanca
das á la de la mencionada Caja.

58.. El interesado <?n cuyo favor 
quedé el servicio depositará la lianza y 

.óiorgárá la escritura públlba dentro (fi
los ocho días siguientes al en que Se. le, 
comunique la adjudicación del remate, 
obligándose á cumplir con todas las con
diciónesele este pliego, y ;í responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, al tenor 
de lo prevenido en el art. 2.°de la Real 
Instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 
Si ásí no lo hiciere, se le retendrá la 
cantidad deposiUula.para optar á la su
basta, y teñiéndose por rescindido el 
contrato se Sácará otra vez á pública 
licitación á perjuicio suyo, según lo 
prescrio en el orí. 5.a del Real decreto 
de 27 de Febrero del año citado.

Los gastos que originen la escritura 
pública y cuatro copias serán de cuenta 
del contratista.

59. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de ex- 
trangeria.

40. La subasta se verificará el día 
23 de Febrero próximo en la Dirección 
general de Rentas estancadas. Presidirá

! el acto el Director general, asociado de 
los Jefes de idininisjracion de la misma 
y de uno de los Co-Asesores ¿le la Ase
soría genera! del Ministeriode Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado esp; c al de Hacienda de la pro
vincia.

41. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose los anuncios opórlnrios en la Gacela 
v Boletines oficiales de las provincias.

•42. En dicho día, desde las dos á 
dos y media de la tarde., se recibirán 
por el Director general, en presi-ncia de.', 
las peleonas que componen la Junta (le 

i la subasta, los pliegos ces’rados que pi-e- 
senlen los Imitadores, vn cuyo sobre se 

-expresará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición.

' Estos pliegos se numórarán por el órtlen 
con que se eidreguen. Para que el plie
go pueda ser admitido ha de presentar 
previamente cada licikqlor carta (le pago^ 
de la Laja general de Depósitos’ expre
siva de haber consignado en la misma 
la cantidad de 500.000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos.

También acreditará, si fuese español, 
; que con Iros meses, d?. anticipación á la 

fecha de la subasta paga alguna cuola 
por contribución terrilorial ó industrial. 
Si fuese extranjero |)resenlará declara
ción en debida forma, susciita por quien 

¡ reuna las circunstancias expresadas, que. 
i se obligue á garantizar con sus bienes la 
I proposición que aquel hiciere. Sin estas 
i cireunslancias no se admitirá proposición 
I'alguna. .í'adas (píe sean las dos y medía 
I se anunciará qué queda cerrado él acto 
¡ de la adiiiision de pliegos y documeníos. 
I 45. Iníncdlatauicnle se procederá ¡i 

la apertura dolos pliegos ñor el o. den 
do su numeración, y á la leclmy en alta 
voz de. las propisicimies ¡[ae contengan, 
tomando nota de ella^ el actuario de la 
subasla.

44 El tipo (le precio máximo que por 
la conducción década quintal de sal abo
nará la Hacienda, y ijue ha de servir (L; 
base para la subasta, es el de 12 rs. vn.

43. Si entre ios precios.propuestas 
por los licitadores hnheiro alguno <¡ :e 
cubra ó mejore el designado como tipo, 
se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la (pu
se adjudicará definitivaihcnte el servicio.

46. Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales entre las quo mas bene
ficien el tipo de! Gobierno, so admitirán 
pujas á la llana á los firmantes ¡le las 
mismas por espacio di- un cuarto de hora 
en (pie.terminará él acto.
Modelo de proposición qu> ha de 'conte

ner el pliego que. se niencipna en ht 
condición 42.
1). N., vecino de,....y y ip¡e reúne 

cuantas circunstancias exige la ley" para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceh núrn..., 
fecha...... , y en el Boletín oficial de la
provincia núm...... fecha........ y de
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la Península 
é islas Balearos, se compromete á con
ducir cada quintal de, este artículo, bajo 
las condiciones' expresadas, al precio 
de...... rs. y.........cents.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 12 de Enero de 1861,—Jo$é 

de. Adaro.

Anmicios Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 2! de Diciembre último, he 
señalado el día 5 de Febrero próximo 
venidero á las 12 de su mañana para ki 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conserva
ción de las carreteras de primer orden 
de esla provincia durante el .corriente 
año de 1861.

La subasla se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de. 1852 en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manilíe.<lo para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos dé condiciones faóúííalivas 
de los trozos que se rematan, el de las 
particulares y económicas aprobadas por 
Rea! orden de 15 de Julio de 1859 que 
han de regir en las contratas, y el de las 
generales para las misiñas ajirobado 
igualmenlé por Real orden de 18 de 
Marzo dé ¡846 .

Los trozos ¡i que han de referirse estas 
contratas, las cai'releras á que corres- 
ponden y los presupuestos de los acopios 
para cada una, son los que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.

iNo se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para, tomar parte en la subasla 
será el uno par 100 del presupuesto del 
trozo ¡i que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
o acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite aberle realizado en la Deposita
ría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un misino 
trozó se celebrara en el acto, únicamente 
entre sus actores, uta segunda licilacion



abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs, y quedan
do las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 reales.

Burgos 15 de Enero de ISO!.--El 
Gobernador, Francisco de'Olazu.

Modelo de proposición
I). N. X. venido de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Burgos con fecha 15 de 
Enero de 1861, y de los requisitos y 
condiciones que. se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco- 
pios necesarios para la conservación de 
la parle de carretera de á  
comprendida en la expresada provincia 
y en su trozo número que empieza 
en  y concluye en se compro
mete á tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo con ex- 
tricta sugccion á los expresados roquisto 
tos v condiciones por la cantidad de 
(aquí la proposición ¡pie se haga admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el 
tipo lijado: pero advirtiendo que será 
desechada Inda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad es
crita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras).

Eu virtud de lo dispuesto por Real ¡ 
orden de 21 de Diciembre último, he 
señalado el día 4 de Febrero próximo 
venidero á las 12 de su mañana para ia 
adjudicación en pública subasta de los i 
acopios de materiales para conservación ■ 
de las carreteras de primer urden de 
esta provincia durante el corriente año 
de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de .Marzo dí1 1832 en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan; el de las 
particulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de .luliio de 1859 que 
han de regir en las contratas, y el 
de las generales para las mismas, apro 
bado igualmente por Real orden de 18 
de Marzo de 1846.

Los trozos á referirse es
tas contratas, las carreteras á que coi' 
respondan y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

iXo se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta- ! 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en la subasta 
será el uno por ciento del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico, 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento (pie 
acredite haberle realizado en la Deposi
taría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
criptos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los lidiadores con tal que no 
bajen de 100 rs. Burgos 15 de Enero 
de 1861,—El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

Modelo de Proposición.
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Burgos con fecha 15 de 
Enero de 1861 y de los requisitos y 
Condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco-

> píos necesarios para la conservación de 
la parte de carretera de á com
prendida en la expresada provincia y en 
su trozo número que empieza en  
y concluye en se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo con estricta suje
ción á los espresádos requisitos y con
diciones por la cantidad de  (aquí la 
proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando, lisa y llanamente el tipo fija
do, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expreso de
tenidamente la cantidad escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución 
de las obras.)   

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Diciembre último, he 
señalado el día 5 de Febrero próximo 
venidero á las 12 de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la reparación 
de las carreteras de primer orden de 
esta provincia durante el corriente año 
de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do. 1852 en este Gobierno ci
vil, hallándose en su Sección de Fomento 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas de 
los ¡rozos que se rematan, el de las par
ticulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de Julio de 1859 que , 
han de regir en las contratas, y el de 
las generales para las mismas, aprobado 
igualmente por Real orden de 18 de 
Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los acó- , 
píos para cada uno, son losque sedesig- I

Establecimiento tipográfico de la lacma. Diputación á cargo de Jiménez

nan en ia nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición 

que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separadle

Las proposiciones se presentarán oií 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunb modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en la subasta 
será el uno por ciento del presupuestó 
del trozo á que se refiere la prónosiemn. 
Este depósito podrá hacerse cu metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse,' á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la depo
sitaría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
criptos por Incitada instrucción, liján
dose la primera puja por lo menos uó 
500 rs. y quedando las demas á volun 
tad de tos Imitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs. Burgos'lo de Enero de 
1861.--El Gobernador, Francisco do 
Otazu.

Modelo de proposición.
I). N". N., vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Burgos con fecha 15 do 
Enero de 1861 y de tos requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la reparación de, la 
parle de carretera de  á  com
prendida en la espresada provincia y en 
su trozo núm que empieza en  y 
concluye cu se compromete á lomar 
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo con estricta sujeción á 
los espresádos requisitos y condiciones 
por la cantidad de (aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero advir- 
iiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se esprese detenidamente la 
cantidad escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras).


